

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0006638, E.  1038/14, E. 1386/14 y E. 1586/14) 
VISTO: estos antecedentes remitidos por Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland, relacionados con el convenio celebrado con la Compañía Uruguaya de Transportes Colectivos Sociedad Anónima (C.U.T.C.S.A.);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1324/10/2013 de 10 de octubre de 2013, el Directorio dispuso aprobar el convenio celebrado con CUTCSA con fecha 7 de octubre de 2013;               
 2) que el objeto del convenio suscrito era regular la relación entre las partes en lo que hace al suministro de combustibles de uso automotriz y lubricantes por parte de ANCAP a CUTCSA, y el suministro de espacios de publicidad por parte de esta última a ANCAP fijando el vencimiento de las mismas para el 31 de diciembre del año 2023;

3) que de los antecedentes remitidos surge que las partes mantienen vínculos comerciales que se regulan por las siguientes convenciones: contrato de suministro de combustibles suscrito con fecha 13/10/86 y convenios modificativos de fecha 14/08/07 y 30/12/09 modificativo de los beneficios percibidos por CUTCSA en la compra de combustibles, convenio de fecha 24/05/00 para regular sus relaciones en lo que hace al suministro de combustibles de uso automotriz y lubricantes, contrato de comodato de fecha 24/05/00, transacción y modificación de convenio de fecha 14/08/07;
4) que los mencionados antecedentes no fueron remitidos para el control de este Tribunal, constando actuación de dicho Cuerpo respecto a la transacción de fecha 14/08/07, mediante Resolución de fecha 15 de enero de 2014 observando el gasto por no haberse remitido para la oportuna intervención del mismo, Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
5) que del convenio remitido en esta oportunidad se estipula, entre otros:

5.1) que queda sin efecto el Convenio suscrito el 24/05/00 y el convenio modificativo de 14/08/07, quedando todas los demás acuerdos vigentes

5.2) las siguientes obligaciones:
A) para CUTCSA: a.1) adquirir combustibles de uso automotriz exclusivamente a ANCAP;

 a.2) garantizar el crédito habitual otorgado por las operaciones de compra de combustible mediante la contratación de un aval bancario por la suma de $50:000.000 que deberá tener cláusulas que establezcan que no será necesario trámite alguno o discusión para hacer efectivo el cobro por parte del enteque deberá ser renovado anualmente durante la vigencia del convenio;

a.3) adquirir  a ANCAP el equipamiento necesario para solucionar roturas en el equipamiento entregado en comodato por aquella;

a.4) suministrar por el período total de este convenio, los espacios necesarios para la colocación de publicidad estática interior y/o exterior de Lubricantes y especialidades ANCAP, a razón de  50m2 por local en las Plantas actuales y futuras de CUTCSA especialmente en el Lubricentro a instalarse en la calle Galicia y Río Branco, así como en las siguientes Plantas actuales de CUTCSA: Planta Varela, Veracierto, propios y Varela (Añon), Islas Canarias y Gral. Flores;

a.5) proporcionar a ANCAP por el período de duración del convenio un espacio en la parte trasera de todas las unidades de CUTCSA al servicio de transporte de pasajeros y flota auxiliar, destinado a la publicidad de productos de sello ANCAP, combustibles y lubricantes, que ocupará 0,36 m2 , en la parte trasera de 1072 unidades de la empresa (flota actual y futura por renovación o ampliación) siendo de cargo de ANCAP el diseño, producción y colocación de cartelería; 

B) para ANCAP: b.1) entregar a CUTCSA el equivalente en combustible a un importe total de $109:600.000 que se distribuirán de la siguiente manera: 3 cuotas mensuales iguales y consecutivas de $3.100.000 pagaderas a partir del mes de octubre, $ 6.650.000 en los años 2014 y 2015 y desde el 2016 al año 2023 $11.500.000 por año, que se harán efectivos en doce cuotas mensuales, iguales y consecutivas que serán descontadas de los pagos que CUTCSA deba realizar mensualmente a ANCAP. La entrega de combustible se hará contra presentación de la factura correspondiente por concepto de espacios destinados a publicidad;

b.2)entregar equipamiento correspondiente a la adecuación de las Bocas de Consumo Propias (BCP) así como asegurar el mantenimiento de las mismas que correspondan al Sistema de Control Vehicular (SIS.CON.VE.). El equipamiento comprende 8 surtidores WAYNE modelo Global Century 3/G 2221P Alto Caudal, 5 impresoras, 5 equipamientos SISCONVE BPC;

b.3) entregar a CUTCSA en calidad de comodato por única vez, los equipos de control vehicular compuesto por 1 Fuel-o-Pass + 1 Antena para cada uno de los 1077 vehículos destinados al servicio de transporte de pasajeros y flotas auxiliar y asimismo 10 equipos de control de repuesto de manera de permitir a CUTCSA la reparación inmediata de las primeras unidades que necesiten mantenimiento;

b.4) tener stock suficiente de equipos que permitan realizar un eficiente mantenimiento cuyo costo (sin impuestos) es por unidad de: Fuel-o-Pass U$S 15; Antena U$S 10;

b.5) brindar capacitación necesaria que permita a los técnicos de CUTCSA realizar con idoneidad la instalación y mantenimiento del equipamiento entregado;

b.6) conceder a CUTCSA en materia de venta de gasoil y lubricantes, un tratamiento que no podrá ser menos favorable que el que el Ente dispensa a sus otros grandes clientes, considerando tales a  aquellos que tienen un consumo no inferior a 500.000 litros mensuales; y b.7)extender hasta el 31 de diciembre de 2023 las 8 habilitaciones intransferibles, para la carga de combustible en las plantas de ANCAP en dos tractores y cuatro cisternas de 25.000/30.000 litros propiedad de CUTCSA sin costo alguno para ésta, 

5.3)  el importe pactado de $109.600.000 se considerará con el Impuesto al Valor Agregado Incluido, y asimismo que  serán de cargo de ANCAP los impuestos departamentales que pudieran corresponder por la instalación de la cartelería convenida;

6) que se adjunta aval bancario de BROU, por la suma de $50:000.000 con fecha 4 de octubre de 2013, con destino a afianzar ante ANCAP las compras de combustible de uso automotriz y lubricantes que  CUTCSA realiza, por el plazo de un año a partir desde la fecha de su emisión, el cual será sustituido antes de dicho plazo y se hará efectivo a simple requerimiento del Ente;
7) que del pedido de compra emitido con fecha 03.02.14 surge que el gasto se imputa como “compra directa por excepción”, sin invocar ninguna;

8) que del Informe de Gerencia de Abastecimiento de fecha 3/02/14, surge que se confeccionó el Pedido de Compra Nº 4500112233 a la firma CUTCSA, contando el Rubro 2 con disponibilidad para el presupuesto de los años 2014 al 2016;
9) que la Gerencia de Comercialización, Ventas Especialidades, Marketing, informa con fecha 30 de enero de 2014, que las solicitudes de pedidos correspondientes a los años 2017 a 2023 serán emitidas en cada oportunidad cuando se encuentren acreditadas en el sistema las correspondientes partidas presupuestales, y asimismo que “no se requiere intervención del Tribunal de Cuentas ya que no existe una erogación por parte de ANCAP”;                           
CONSIDERANDO: 1) que los presentes antecedentes debieron haberse remitido para el control preventivo de legalidad que le compete a este Tribunal, según lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) y E) y Artículo 212 de la Constitución de la República; 

2) que el convenio celebrado es para la contratación de espacios publicitarios, teniendo como contrapartida para ANCAP, la entrega de combustible cuyo valor económico se determinó en la suma de $109.600.000. Dicho monto debió determinar el procedimiento de contratación correspondiente o haber invocado el Organismo, en su caso, una causal de excepción debidamente fundada, todo ello de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, lo cual no se cumplió en esta contratación;
3) que aún en el caso de considerar la operación como una permuta, por el intercambio de prestaciones que se consideran equivalentes para ambas partes, igualmente se debió acudir a los procedimientos competitivos de contratación (Artículos 33 y 41 del TOCAF);                           
4) que el importe pactado en el convenio se consideró con el Impuesto al Valor Agregado Incluido, lo cual no ha quedado plasmado en el pedido de compra que fuera emitido con fecha  3/02/14  (Resultando 9);
5) que las actuaciones remitidas cuentan con principio de ejecución contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el convenio celebrado con fecha 7 de octubre de 2013 entre ANCAP y CUTCSA por lo dispuesto en los Considerandos 3) y 5);

2)  Comunicar al Contador Delegado; y

3)  Devolver las actuaciones.
sd
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